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sitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de cono-
cimiento de «Didáctica de las Matemáticas», adscrita al Depar-
tamento de Matemáticas, en virtud de concurso.

Ciudad Real, 20 de febrero de 1998.—El Rector, Luis Alberto
Arroyo Zapatero.

6613 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 1998, de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra a don Luis Jesús Correa Suárez Profesor
titular de Escuela Universitaria, del área de conoci-
miento de «Proyectos Arquitectónicos».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 67 para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por
Resolución de 21 de marzo de 1994 («Boletín Oficial del Estado»
de 19 de abril), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento «Pro-
yectos Arquitectónicos», adscrita al Departamento de Expresión
Gráfica y Proyectación Arquitectónica a don Luis Jesús Correa
Suárez, documento nacional de identidad número 43.252.970-K,
con derecho a los emolumentos que según las disposiciones vigen-
tes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», previa comu-
nicación a este Rectorado, exigida en el artículo 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de febrero de 1998.—El Rector,
Francisco Rubio Royo.

6614 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 1998, de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra a doña María Dolores García de Paso
Carrasco Profesora titular de Universidad, del área
de conocimiento de «Filología Latina».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 27 para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por
Resolución de 3 de junio de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
del 26), y habiéndose acreditado por la candidatura propuesta
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real De-
creto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesora
titular de Universidad en el área de conocimiento «Filología Latina»,
adscrita al Departamento de Filología Española, Clásica y Árabe,
a doña María Dolores García de Paso Carrasco, documento nacio-
nal de identidad número 27.882.227, con derecho a los emo-

lumentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.
El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de

su publicación y de la correspondiente toma de posesión por la
interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», previa comu-
nicación a este Rectorado, exigida en el artículo 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de febrero de 1998.—El Rector,
Francisco Rubio Royo.

6615 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 1998, de la Univer-
sidad Pública de Navarra, por la que se nombra a
don Javier Fernández Carrasquilla Profesor titular de
Universidad en el área de conocimiento de «Ciencia
de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica».

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 20 de mayo
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio), y de acuerdo
con lo establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y Real Decreto
898/1985, de 30 de abril,

El Rector, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, ha
resuelto nombrar Profesor titular de la Universidad Pública de
Navarra, en el área de conocimiento de «Ciencia de los Materiales
e Ingeniería Metalúrgica», adscrita al Departamento de Ingeniería
Mecánica, Energética y de Materiales, a don Javier Fernández
Carrasquilla, con derecho a los emolumentos que, según las dis-
posiciones vigentes, le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado.

Pamplona, 2 de marzo de 1998.—El Rector, Antonio Pérez
Prados.

6616 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 1998, de la Univer-
sidad Pública de Navarra, por la que se nombra a
doña Sandra Cavero Brújula Profesora titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento de «Organización
de Empresas».

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 20 de mayo
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio), y de acuerdo
con lo establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y Real Decreto
898/1985, de 30 de abril,

El Rector, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, ha
resuelto nombrar Profesora titular de la Universidad Pública de
Navarra, en el área de conocimiento de «Organización de Empre-
sas», adscrita al Departamento de Gestión de Empresas, a doña
Sandra Cavero Brújula, con derecho a los emolumentos que, según
las disposiciones vigentes, le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado.

Pamplona, 2 de marzo de 1998.—El Rector, Antonio Pérez
Prados.
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE FOMENTO

6617 ORDEN de 5 de marzo de 1998 por la que se nombran
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Astrónomos.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Astrónomos, que fueron
convocadas por Orden de 22 de mayo de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» de 3 de junio), y verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 24 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y a propuesta
del ilustrísimo señor Subsecretario de este Departamento, acuerda:

Primero.—Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Astrónomos a los aspirantes aprobados, que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, de acuerdo con la puntuación obtenida
en la fase de oposición.

Segundo.—El régimen de los funcionarios nombrados será el
establecido por la legislación vigente para los funcionarios en prác-
ticas, que les será de plena aplicación a todos los efectos desde

su efectiva incorporación al curso selectivo, y durante el mismo
dependerán directamente de la Subsecretaría del Ministerio de
Fomento.

Tercero.—De acuerdo con lo previsto en el apartado 1.4 del
anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, el curso selec-
tivo, que se realizará en las Aulas de Formación de la Subdirección
General de Recursos Humanos, Ministerio de Fomento, paseo de
la Castellana, 67, Madrid, y que tendrá una duración máxima
de cinco meses, se iniciará el día 20 de abril de 1998, siendo
la asistencia al mismo obligatoria.

Cuarto.—Contra la presente Orden los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 66 y demás preceptos
concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, previa la preceptiva comunicación a este Ministerio,
según previene el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 5 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Cuerpo de Astrónomos

N.o Orden
P. Selección

N.R.P. Apellidos y nombre Ministerio Provincia Fecha nacimiento Sistema de acceso

1 0069640535S1105 Tafalla García, Mario. Fomento. Madrid. 14-2-63 Libre.
2 2601928224S1105 López Pérez, José Antonio. Fomento. Madrid. 2-8-71 Libre.

6618 ORDEN de 5 de marzo de 1998 por la que se nombran
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos,
que fueron convocadas por Orden de 5 de junio de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» del 17), y verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 24 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y a propuesta
del ilustrísimo señor Subsecretario de este Departamento, acuerda:

Primero.—Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos a los aspirantes aprobados, que se rela-
cionan en el anexo de la presente Orden, de acuerdo con la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición.

Segundo.—El régimen de los funcionarios nombrados será el
establecido por la legislación vigente para los funcionarios en prác-
ticas, que les será de plena aplicación a todos los efectos desde
su efectiva incorporación al curso selectivo, y durante el mismo

dependerán directamente de la Subsecretaría del Ministerio de
Fomento.

Tercero.—De acuerdo con lo previsto en el apartado 1.4 del
anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, el curso selec-
tivo, que se realizará en las Aulas de Formación de la Subdirección
General de Recursos Humanos, Ministerio de Fomento, paseo de
la Castellana, 67, Madrid, y que tendrá una duración máxima
de cinco meses, se iniciará el día 20 de abril de 1998, siendo
la asistencia al mismo obligatoria.

Cuarto.—Contra la presente Orden los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 66 y demás preceptos
concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, previa la preceptiva comunicación a este Ministerio,
según previene el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 5 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


